
Constancia Secretarial: El término con el que contaban los demandados para pronunciarse 

respecto del secuestro del bien inmueble de propiedad de Ana Lucía Gómez Ramírez, 
transcurrió en silencio. 

 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2011 00323 00 
Sustanciación No. 772 

 
En atención a que el abogado designado en amparo de pobreza, acepto el cargo y 

se le compartió el expediente en su totalidad, comuníquesele al peticionario José Fredy 

Gómez Murillo, los datos exactos de su nuevo apoderado para que lo contacte. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 101 

Fecha de notificación por estado 28/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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